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Buenos días reenvío memorial radicado 2020-00014, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: San�ago Velásquez Tamayo <grupoasa.san�agovelasquez@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de marzo de 2021 10:07 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicado: 05360400300220200001400
 
SEÑOR:

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ

E.        S.        D.

Radicado: 05360400300220200001400

Referencia: Liquidación de crédito

SANTIAGO VELÁSQUEZ TAMAYO, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.036.669.824, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 315.024 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del señor JOSE NOE
BEDOYA MAYA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 70.064.056, según
quedó consignado mediante Endoso en Procuración en Título Valor, Letra de Cambio, por medio del
presente escrito, me permito presentar ante su despacho, señor Juez Segundo Civil Municipal de
Oralidad de Itagüí, la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del Código General del Proceso
y el numeral cuarto de la parte resolutiva de la Sentencia Anticipada No. 0031 proferida dentro del
Radicado de la referencia. 

En archivo adjunto reposa tanto el memorial como el anexo donde reposa la liquidación del
crédito.

 

Del Señor Juez y de manera muy atenta;

______________________________ 
SANTIAGO VELÁSQUEZ TAMAYO        
C. de C. No.: 1.036.669.824           
T. P. No.: 315.024 del C. S. de la J.



 
 

______________________________________________________________________________ 
 

 

 

SEÑOR: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ  

E. S. D.  

 

 

PROCESO: 
 

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA BASADA EN LETRA DE CAMBIO 
 

 

RADICADO: 
 

 

05360400300220200001400 
 

 

 

REFERENCIA: 
 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

 

 

DEMANDANTE: 
 

 

- JOSE NOE BEDOYA MAYA 
 

DEMANDADOS:  
 

 

- MAURICIO ACOSTA SALDARRIAGA  
- DORA LUCIA AGUDELO VILLADA  
 

 

 

SANTIAGO VELÁSQUEZ TAMAYO, mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.036.669.824, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 315.024 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 

representación del señor JOSE NOE BEDOYA MAYA, mayor de edad, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 70.064.056, según quedo consignado mediante 

Endoso en Procuración en Título Valor, Letra de Cambio, por medio del presente 

escrito, me permito presentar ante su despacho, señor Juez Segundo Civil Municipal 

de Oralidad de Itagüí, la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso y el numeral cuarto de la parte resolutiva de la Sentencia 

Anticipada No. 0031 proferida dentro del Radicado de la referencia.  

Así las cosas, pongo a disposición del despacho, la liquidación sobre el crédito, en 

una tabla que expone la generación de intereses de mora, como representación del 

valor del dinero en el tiempo y como consecuencia del incumplimiento de esa 

obligación sometida a plazo, junto con los correspondientes abonos efectuados, no sin 

antes destacar lo siguiente sobre dicha tabla: 

- La generación de intereses de mora, a la tasa máxima legal permitida, mes por 

mes, desde el 08 de mayo del año 2019, hasta el 01 de marzo del año 2021, es 

sobre el valor de TREINTA MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000); 

 

- El total de intereses moratorios producidos conforme a los valores actuales, es el 

monto de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA CINCO CENTAVOS 

M/L ($13.833.752,35) 



 
 

______________________________________________________________________________ 
 

 

 

- Los cinco abonos realizados entre los meses de mayo a septiembre por valor de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($450.000) cada uno, 

configuran un total de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/L ($2.250.000). 

 

- El valor total del capital adeudado a fecha del 01 de marzo del año 2021 con los 

intereses de mora y con el descuento de los abonos, nos deja en el monto de 

CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y CINCO 

CENTAVOS M/L ($41.583.752,35), tal y como se relaciona a continuación: 

 



 
 

______________________________________________________________________________ 
 

 

Cabe resaltar que, conforme al numeral sexto de la parte resolutiva de la Sentencia 

Anticipada No. 0031 proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, la liquidación de costas estará a cargo de la Secretaría del despacho y las 

agencias en derecho son la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($1.500.000). 

 

I. ANEXOS: 

 

1. Tabla de liquidación del crédito. 

 

 

 

II. NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDANTE: 

 Dirección: En la secretaria del juzgado o en la dirección Carrera 50 # 51 – 29 

del municipio de Itagüí, Centro Comercial Arquicentro, oficina 104. 

 Celular: 311 351 0552 

 Correo: grupoasa.santiagovelasquez@gmail.com  

 

DEMANDADOS: 

DORA LUCIA AGUDELO VILLADA: 

  Dirección: Municipio de Itagüí Carrera 54A # 75 Sur – 10, Casa 120 

MAURICIO ACOSTA SALDARRIAGA 

  Dirección: Municipio de Itagüí Carrera 54A # 75 Sur – 10, Casa 120 

 

 

Del Señor Juez y de manera muy atenta: 

 

 

 

______________________________ 

SANTIAGO VELÁSQUEZ TAMAYO  

C. de C. No.: 1.036.669.824  

T. P. No.: 315.024 del C. S. de la J. 

 



Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07
 Mora Hasta (Hoy) 1-mar-21 4-ene-07

Comercial x
Máxima Consumo

$30.000.000,00 Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 
Mensual 

Tasa
 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días

 Intereses en esta 
Liquidación 

 Saldo de 
Intereses 

 Saldo de Capital más 
Intereses 

8-may-19 31-may-19 1,5 30.000.000,00 Valor Folio 0,00 30.000.000,00
8-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 23 493.431,24         493.431,24 30.493.431,24 
1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 30.000.000,00 30 642.418,07         900.000,00         235.849,31 30.235.849,31 
1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 30.000.000,00 30 641.823,93         450.000,00         427.673,25 30.427.673,25 

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 30.000.000,00 30 643.012,08         450.000,00         620.685,33 30.620.685,33 
1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 30.000.000,00 30 643.012,08         450.000,00         813.697,41 30.813.697,41 
1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 30.000.000,00 30 636.470,97         1.450.168,38 31.450.168,38 
1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 30.000.000,00 30 634.386,48         2.084.554,87 32.084.554,87 
1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 30.000.000,00 30 630.809,44         2.715.364,31 32.715.364,31 
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 30.000.000,00 30 626.630,41         3.341.994,71 33.341.994,71 
1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 30.000.000,00 30 635.280,03         3.977.274,74 33.977.274,74 
1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 30.000.000,00 30 632.002,30         4.609.277,04 34.609.277,04 
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 30.000.000,00 30 624.239,57         5.233.516,61 35.233.516,61 
1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 30.000.000,00 30 609.250,13         5.842.766,73 35.842.766,73 
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 30.000.000,00 30 607.145,15         6.449.911,88 36.449.911,88 
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 30.000.000,00 30 607.145,15         7.057.057,03 37.057.057,03 

1-ago-20 31-ago-20 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         7.700.663,00 37.700.663,00 
1-sep-20 30-sep-20 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         8.344.268,97 38.344.268,97 
1-oct-20 31-oct-20 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         8.987.874,94 38.987.874,94 
1-nov-20 30-nov-20 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         9.631.480,91 39.631.480,91 
1-dic-20 31-dic-20 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         10.275.086,88 40.275.086,88 
1-ene-21 31-ene-21 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         10.918.692,85 40.918.692,85 
1-feb-21 28-feb-21 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 30 643.605,97         11.562.298,81 41.562.298,81 
1-mar-21 1-mar-21 19,34% 2,15% 2,145% 30.000.000,00 1 21.453,53           11.583.752,35 41.583.752,35 

13.833.752,35 2.250.000,00 11.583.752,35 41.583.752,35

30.000.000,00
11.583.752,35

41.583.752,35

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Abonos

Resultado tasa pactada o pedida >>

SALDO DE CAPITAL
SALDO DE INTERESES

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
RDO: 

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Saldo de capital, Fol.  >>

1


